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Señor:
TUIS ATCIDES CARDONA ZUTUAGA
Emisoro [o Conlino 92.3 MHz

Asunlo: Publicoción Resolución N" 000ó89 del 3l de diciembre de 2021

Respetodo:

Atentomente le notificomos el contenido de lo Resolución N'000ó89 del 3'l de diciembre de
2021 , "Por el cuol se conigen enores formoles de un octo odministrotivo", dentro de lo
investigoción odministrotivo No 2994.

De ocuerdo con lo resuelto en el ARTíCUIO PRIMERO de Io referido Resolución, se conige el
ortículo segundo de lo Resolución N' ló4 del 28 de obril de 2O20 en consecuencio. dicho
ortículo quedoró osí:

"ARIICUIO SEGUNDO: lmponer uno multo de cincuento (50) solorios mínimos
legoles mensuoles equivolentes o mil cienlo cuorento punto cuorenlo
(Il¡O.40) Unidodes de Volor lributorio del oño 2O2O, ol señor LUIS ALCIDES

CARDONA ZULUAGA, identificodo con cedulo de ciudodonío N',]5.903.2ó4
de conformidod con lo expuesto en el ocópite considerotivo de lo presente
resolución".

De conformidod con el ARTíCULO CUARIo de lo Resolución. contro el presente octo no
procede recurso olguno, de conformidod con el ortículo 75 del Código de Procedimiento
Administrotivo y de lo Contencioso Administrolivo.

Cordiol Soludo,

F¡rmado digitalmente
, , .' por ANIBAL ANDRES

ARROYO LEON

ANíBAI ANDRÉs ARRoYo TEÓN
Coordinodor Grupo de lnvesl¡goc¡ones
Subdirección de Vigiloncio y Control

Anexo: Resolución N" 000ó89 del 3l de diciembre de 2021

Eloboro: Totiono Sonlos - -.

Revisó: Anlonio Murlllo ./-: l"
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REPUBLICA DE COLOMBIA

AGENCIA NACIONAL DEt ESPECTRO

RESOTUC|óN N' 000689 DEL 2021 -12-31

"Por el cuol se corrigen errores formoles de un oclo odm¡n¡strolivo"

EXPEDIENTE N'2994

CONSIDERANDO QUE:

Dentro de los principios de lo odministroción pÚblico y el derecho odministrotivo
en Colombio, se encuenlro estotuido el control que lo Adminisfroción puede
hocer sobre sus propios octos y decisiones, o fin de o.iustolos o derecho, lo cuol
puede ejecutorse por diferentes víos V. gr. Lo revocolorio directo, lo conección
de inegulorices sustoncioles que puedon ofector lo tomo de lo decisión definitivo,
osí como tombién, lo conección de yenos meromente formoles, lo cuol puede
presentorse en cuolquier tiempo.

Lo Agencio Nocionol del Espectro de conformidod con los focultodes otorgodos
por lo Ley l34l de 2009 y lo Resolución No 545 del 8 de noviembre de 201 1. por
conducto de lo Subdirección de Vigiloncio y Control, profirió lo Resolución N' ló4
del 28 de obril de 2021 , por lo cuol se decidió lo octuoción odminislrotivo N" 2994,
en donde en su ortículo segundo se multó ol señor LUIS ALCIDES CARDONA
ZULUAGA, con lo sumo de cincuenio (50) solorios mínimos legoles mensuoles.
equ¡volentes o mil cienfo cuorento (1 I 40) UVT.

En el ortículo mencionodo. se evidencio un eror de digitoción referenle ol volor
de multo, yo que el monto exocto es de I I 40.40 UVTs, de conformidod los

oproximociones previstos en el ortículo I del Decreto 1094 de 2020.

En consecuencio, o trovés del presente octo odministrolivo, se procederó o lo
corrección del ortículo segundo de lo Resolución N" ló4 del 28 de obril de 2021.
olendiendo o los reglos del ortículo 45 del Código de Procedimiento
Administrotivo y de lo Contencioso Adminislrotivo, en donde se prevé:

"ARTÍCULO 45. CORRECCTÓU Or rnnOnES FORMALES. En cuolquier
tiempo. de oficio o o petición de porte, se podrón conegir los errores
simplemente formoles contenidos en los octos odministrotivos, yo seon
oritméticos. de digiloción. de ironscripción o de omisión de polobros. En

ningún coso lo conección doró lugor o combios en el sentido moteriol
de lo decisión, ni reviviró los lérminos legoles poro demondor el octo.

1 "Ariículo i. Asígnese o lo Subdireccióñ de vig¡loñcio y Conlrol de lo Ageñcio Nocionol del Especlro lo función
de odelonlor los ocluociones odministrolivos odeñlqdc¡s o delerm¡nor si exisle uno infrocción ol Régimen del
Espectro. de confoffnidod con el procedimienlo generol conlenído en lo Ley I34l de 2009 y de p.oferir el ocio
odn-rinislaotivo que dec¡de el osunlo en primero ¡nstoncio, el cuol seró susceptible de recorsos en los lérminos
previstos en elCód¡go Conlenc¡oso Administroiivo .
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rA SUBDTRECTORA DE VTGTIANCTA Y CONTROT (E)

DE tA AGENCIA NACIONAT DEt ESPECTRO

En ejercicio de los focutfodes que le confiere lo Ley 134) de 2009, el Decreto N" 73

de 2010, lo Resolución N'545 del B de noviembre de 201 lr y lo Resolución No 63,I

del 1 ó de diciembre de 2021 , expedidos por esto Entidod; y



RESOLUCTÓN No. OOOó89 DEL 2021-12-31

"Por el cuol se corr¡gen enores formoles de un ocfo odrninistrol¡vo"

HOJA NO- 2

Reol¡zodo lo conección, esto deberó ser notificodo o comunicodo o
todos los inleresodos, según correspondo".

Al respecto, el Consejo de Estodo en Auto N' 25000-23-37-000-2014-00489-01 - Solo
de lo Contencioso Adminiskotivo - Sección Cuorfo. de 25 de octubre de 2017, ho
denotodo que eslo debe entenderse como uno focultod de lo Adm¡nistroción, en
los siguienles iérminos:

"Lo Solo onoio que el ortículo tronscrito focullo o lo Administrcción poro
corregir effores simplemente formoles contenidos en los octos
odminislrotivos, yo seon oritméticos, de digitoción, de tronscripción o de
omisión de polobros."

En reloción con lo corrección moteriol del octo odministrotivo, lo doctrino ho
mencionodo lo siguiente:

Es precisomente lo situoción previsto en el precitodo ortículo 45 del
CPACA, procede o hocerse sin limitoción temporol, pues eso normo
outorizo que lo corrección se puedo hocer en cuolquier f¡empo.

Eso formo de modificoción le corresponde hocerlo o lo outoridod que Io
profirió, y se horó medionte un octo que se integro ol que es objeto de
lo conección, sin que revivo los términos poro demondor este, ni seo
necesorio el consenlimiento del o los ¡nferesodos, pero si lo notificoción
personol o lo comunicoción o los mismos del oclo contentivo de lo
conección'2.

Conforme con lo onterior, es oportuno y procedente conegir de oficio el enor en
que se incunió en lo Resolución N' ió4 del 28 de obril de 2021, lodo vez que este
no implico combio en el sentido moteriol de Io decisión.

Por lo onterior, el Despocho,

RESUELVE:

ARTíCUIo PRIMERO: Conegir de conformidod con lo expueslo en lo porte
considerotivo del presente octo odministrotivo, el enor de digitoción verificodo en
el monto finol de multo por el que debe responder el señor LUIS ALCIDES

CARDONA ZULUAGA, el cuol se observo en el ortículo segundo de lo Resolución
N' ló4 del 28 de obr¡l de 2021, octo que fue expedido por lo Subdirección de
Vigiloncio y Control de Io ANE, entendiéndose poro todos los efectos que lo mullo
impuesto es de 1 140.40 UVTs.

En consecuencio, dicho ortículo quedoró osí:

"ARTICUIO SEGUNDO: lmponer uno multo de cincuenlo (50) solorios
mínimos legoles mensuoles equivolentes o mil ciento cuorenlo punlo
cuorento (t 140.40) Unidodes de Volor Tribulorio del oño 2021, ol señor LUIS

ALCIDES CARDONA ZULUAGA. identificodo con cedulo de ciudodonío N'

2 BERROCAL, Luis. Enrique, Monuolde¡octo odm¡nistrotivo, Bogotó, EdiloriolABC. Séptimo Edición, 201ó, póg 491
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"Lo conección moteriol del oclo se presento cuondo el octo es
modificodo por errores molerioles en su formoción o fronscripción, los
cuoles pueden ser de escrituro, de expresión, numéricos, etc., y que no
implico extinción ni modificoción esenciol del octo.



RESOLUCTÓN No. 000ó89 DEL 2021-12-31

"Por el cuol se corr¡gen enores formoles de un ocro ociministroÍivo"

HO.JA NO. 3

15.903.2ó4 de conformidod con lo expuesto en el ocópite considerotivo
de lo presente Resolución".

PARÁGRAFO: En ningún coso lo conección y/o ocloroción oquí procticodo doró
lugor o combios en el sentido moteriol de lo decisión, ni reviviró términos legoles
poro demondor el octo y mucho menos poro interponer recursos comoquiero
que yo se encuentro e.jecutoriodo.

ARTíCUIo SEGUNDO: Los demós disposiciones conten¡dos lo Resolución N' ló4 del
28 de obril de 2021, continÚon vigentes y sin ninguno modificoción.

ARTíCULO TERCERO: Notificor personolmente el contenido de este octo ol señor
LUIS ALCIDES CARDONA ZULUAGA o por intermedio de su opoderodo
deb,idomenle constituido, en Io dirección de correo electrónico que obro en el
expediente dondo cumplimienio osí o Io d¡spuesto en el ortículo 4' del Decreto
491 de 2020, el cuol estoblece que mientros se encuentre vigente lo Emergencio
Sonitorio declorodo por el Ministerio de Solud y Protección Sociol lo no'lificoción o
comunicoción de los octos odministrotivos se horó por medios eleclrónicos.

ARTíCUIO CUARTo: Contro el presente octo no procede recurso olguno, de
conformidod con el ortículo 75 del Código de Procedimiento A<iministrotivo y de
lo Contenc¡oso Administrol¡vo.

Dodo en lo ciudod de Bogotó D.C., o los 2021-12-31

NOilFíQUESE Y CÚMPtASE

ANA M VEZ

Subdiect oncro Control (E)

Agencio ocionol del Espectro

Proyectó: Nelson Sónchez y'
Reviso]- Anlbol AÍoya /ídd//
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